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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

56 VILLAMANTILLA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento para el 2024, y
comprensivo aquel del presupuesto general de este Ayuntamiento, bases de ejecución, plan-
tilla de personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refun-
dido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS E INGRESOS 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO DE GASTOS 2024 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN 
PRESUPUESTO 2024 

EUROS 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 

A.1 OPERACIONES CORRIENTES 1.075.917,34 € 

1 Gastos del Personal 577.332,03 € 

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 424.737,21 € 

3 Gastos financieros 3.600,00 € 

4 Transferencias corrientes 70.248,10 € 

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL 1.061.237,85 € 

6 Inversiones reales 1.061.237,85 € 

7 Transferencias de capital 0,00 € 

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 € 

8 Activos financieros 0,00 € 

9 Pasivos financieros 0,00 € 

TOTAL GASTOS 2.137.155,19 € 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO DE INGRESOS 2024 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN PRESUPUESTO 2024 
EUROS 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 

A.1 OPERACIONES CORRIENTES 1.218.767,32 € 

1 Impuestos directos 425.666,54 € 

2 Impuestos indirectos 112.581,97 € 

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 57.457,16 € 

4 Transferencias corrientes 548.061,65 € 

5 Ingresos patrimoniales 75.000,00 € 

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL 918.387,87 € 

6 Enajenación de inversiones reales 0,00 € 

7 Transferencia de capital 918.387,87 € 

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 € 

8 Activos financieros 0,00 € 

9 Pasivos financieros 0,00 € 

TOTAL INGRESOS 2.137.155,19 € 
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PLANTILLA DE PERSONAL 

FUNCIONARIOS PÚBLICOS 

PUESTO GRUPO NIVEL NÚMERO DE PLAZAS 

Secretario-Interventor A1 26/30 1 

Tesorero A1 25 1 

Auxiliar Administrativo C2 10 3 

LABORAL FIJO 

PUESTO NÚMERO DE PLAZAS 

Oficial de Cometidos Múltiples 1 

Peón de Cometidos Múltiples 1 

Auxiliar Administrativo 1 

Ordenanza 1 

Conserje-Conductor 1 

Auxiliar Juzgado de Paz 1 

Educador Casa de Niños 5 

Peón de Limpieza 2 

LABORALES TEMPORALES 

PUESTO NÚMERO DE PLAZAS 

Técnico Informático 1 

 

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y 171 del texto refundi-
do de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Villamantilla, a 15 de marzo de 2024.—El alcalde, Juan Antonio de la Morena
Doca.

(03/4.187/24)
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